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3. Que el fundamento legal lo prescriben los artículos 115 y
116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; artículos 1 y 3 de la Ley General de
Población en vigor; 1, 2 fracciones '11 Y 111 del Reglamento
de la Ley General de Población; artículos 70, fracciones XII
y XXX, 87 Y 90 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tlaxcala; artículo 14 fracción XIV del Decreto
por el que se modifica el decreto que crea el Consejo
Estatal de Población; y artículos 3, 33 fracción IX, 41
fracción XVIII y 69 de la Ley Municipal del Estado de
Tlaxcala.
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2. Que el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala y el H.
Ayuntamiento del municipio de Zitlaltepec de Trinidad
Sánchez Santos, Tlaxcala, reconocen que a fin de adecuar las
act i vidades de ambos a los lineamientos de la pol í tica de
población, es nece'sa r i o realizar acciones coordinadas para
armonizar el crecimiento y la distribución territorial de la
población en el contexto municipal.

l. Que conforme a los lineamientos del Plan Estatal de
Desarrollo 2011-2 °16 Y del programa Estatal de Población
2011-2016, ambos vigentes; se establece la necesidad de
armonizar el crecimiento y distribución territorial de la
población, con el propósito de mejorar la calidad de vida de
los tlaxcal t.e cas . Lo anterior mediante la incorporación del
municipio en La's tareas de planeación demográfica, toda vez
que el municipio es el lugar donde suceden los problemas
cotidianos de la comunidad y donde se da la relación más
inmediata y directa entre la autoridad y los ciudadanos,
ambas características hacen del municipio el ámbito
territorial y gubernamental idóneo para captar y atender las
necesidades de la población.

ANTECEDENTES

~~~~~ebran el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, a través
onsejo Estatal de Población, a quien en lo sucesivo se le

H.Ay~~r;r:f(O:r;.á a.el "COESPO", representado por la Lic. María de losZITLALTEP .t)~j.-S.S:,-,lJV\-;
2 14~~&~ Mendoza Arteaga, en su carácter de Directora del COESPO,
y el Honorable Ayuntamiento de Zi tlal tepec de Trinidad Sánchez
Santos, Tlaxcala, a través del Consejo Municipal de Población, a
quien en lo sucesivo se le denominará el "COMUPO",representado
por el C. Roosebel t Rodríguez García, en su carácter de
Presidente Municipal y Presidente del COMUPOy el C. Reynaldo
Barrera Hernández, Coordinador del COMUPO, al tehor de los
siguientes antecedentes y cláusulas:
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